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L A L E Y N O S O T R O S 
El caso es rigurosamente histórico: Ayer (sin ir más 

iHos) pude contemplar a un señor, de ochenta y nueve 
jos de edad, QUE N O TENIA NI UN S O L O CA-
BELLO BLANCO. Ni negro... ¡Estaba calvo, el po-

La falta de confianza, y el hecho de que él se aso
maba a la ventanilla de un tren ascendente, y yo a la 
de uno descendente (le vi en una estación de*cruce), la 
[alta de confianza; repito, y el hecho ese, reflauta, me 
impidió averiguar la causa de una calvicie tan acusada. 
Porque yo .o.oy muy curioso. 

Nuestras ventanillas coincidían, de m )do que po 
díarr.os hablar a nuestra comodidad. Pero los trenes no 
gustan de conversaciones fortuitas, y mi entrevista con 
aquel craneolampiño se redujo a éstas palabras: 

—Qué raro; caballero. Parede usted ya entrado 
en años, y no tiene ni una cana. 

—Ya vé: Estoy calvo. 
—Bueno, eso se lo dirá usted a todos. 
—¡Andel, pues es verdad... 
—¿Qué edad tiene? 
—Ochenta y nueve años. 
—¿Motivos del viaje? 
-Facilitar a LAPICERO la introducción al artícu-

1° del mes en curso. 

'-Lapicero soy yo, caballero. 
-Yo» en cambio, no soy LAPICERO. Y est0 

« i é n se 10 ¿lg0 ^ preguntuclia? 

—Pues... sí. ¿Motivos de la calvicie? 
"•("• los trenes empezaron a separarse...)... 

—¿Qué diceee? 
- Que por qué está calvo 
^¿EJ... qué...? 
-iCalvolI 

. """nGroseroooll 
Mt**rán, tan..; tacarán, tan..!...) 

ŝtroe V t Y ^ ' con un C(a'or (a"á; und 
una enteroco'ít¡s por transgresión, recién eliminada; 
CIQJ Cl̂ c,ón tal que todos me dicen que he engor-

eso. cü I Q¿ú HACIA ADENTRO.. . Con todo 
y ' <a isquiera se mete en o con las cosas de la ley. 

& îra disyuntiva que la de meterme con esas 

cosas o hablaros del DIA DEL MEDICO. Y ese DIA 
no acudí, pese a mis firmes propósitos. La gastroeníe-
rocolitis, con razonamientos consistentes (consistentes 
en flatulencias, en cierto modo filarmónicas) y otros 
menos consistentes, pero no menos razonamientos, me 
dejó clavado en Monroyo .. 

* 
« » 

De la ley.., de la ley... jAh, sí! hay una cosa muy 
interesante y comentable: Eso de las oposiciones al 
cuerpo de À. P. D. 

Tengo éníern li lo \ y ·io· h.r ' • 
mento, mas q u e u i i o m o i u n ^ i a . oí <jpL«JC^Ü . . . . . . . ; 

es cuando ha de demostrar que era médico. Algo asi 
pasa con las de maestros (las oposiciones, vamob). 

Y pienso yo: ¡Vaya chasco chusco, si aprueba uno 
y resulta no ser más que un aficionado de esos que se 
fijan tanto como aquel que ejercía en Madrid desde 
antes de la guerra! 

Y la cosa no iría con ese uno, o esos unos; que 
bien sabrían ellos la que se iba a armar si el «rollo» 
pasaba y les declaraba aptos el tribunal juzgador. La 
cosa iría con el tribunal mismo. Porque vamos a ver: 
Se daría el caso que médicos, con título, (o maestros) 
fueran «a las banderas», y... en cambio... 

Todo esto es un supuesto. Pero que puede pasar. 
* 

» • 

Decididamente, a este paso va a haber muchos 
calvos... 

« * 

Y dejemos la cosa así, porque he de meterme 
rita mismo con Santiago Loren, Yd anuncié una serie 
de entrevistas, de las que va hoy la primera. Me ser
virán como fin de fiesta y descargarán en cierto modo 
mi responsabilidad, ya que, trayendo aquí la ajena 
opinión, puedo escamotear la propia. 

¿Cómo describiría yo a Loren?., No sé.., no sé... 
De momento, le ves un bigotito y un lacito de 

corbata. 
Ninguna de ambas cosas es de nacimiento. El bi

gote le salió al hombre. Y ta corbata hace de rúbrica; 
da fe, como si dijéramos.,. Bueno, ya me entendéis. 

Después del bigotito y la corbata se fija uno €11 el 
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que va detrás, que es el propio Loren, como ha
bréis adivinado Un traje de corte irreprochable, bien 
abiochado y tal, pero que nos da la impresión de que, 
una de dos: o aún no se lo ha acabado de poner, o se 
lo está empezando a quitar... ¿Por qué? Cosas de Loren. 

Se sale de lo corriente; hasta del, traje. 
* 

* * 
—Te traigo, escritas, unas preguntas. Intercalas 

tus respuestas y... 
—Trae acá.. . 
(... y mientras apuramos el menú, abundante y rico 

en calorías, rellena los espacios correspondientes...) 
* 

* * 
—Para empezar: ¿Cómo ves la Medicina del futuro? 
—La Medicina trabaja para no servir de 

nada, como todos sabemos, y por eso nos 
buscamos medios para visitar a los sanos. 
As i han salido los puericultores, los geriar-
tras, los de la Medicina del Trabajo, los 
psicoanalistas y TODOS LOS PROFILAC
TICOS E N G E N E R A L La Medicina del fu
turo será, pues, una PROCESION FELIZ, 
TODO SONRISAS Y CONSEJIIOS PA
TERNALES, POR LOS C U A L E S COBRA
REMOS TODOS,,. D E L ESTADO. 

—¿Cuál de tus dos personajes «casa» mejor con 
tu ego? ¿Don Tánto Mejor? ¿Don Tánto Peor? Y , 
¿por qué? 

—Don Tánto Mejor, naturalmente. E l 
pesimismo es una psicopatía y yo todavía 
estoy sano. 

— ¿ Q u é es lo rnás desagradable en el ejercic-. 
la Medicina? En otras palabras: ¿Qué aspecto / 
ejercicio te cuesta más sacrificio? 

—Cobrar, sin duda alguna. Además 
la vergüenza que da, existe el dilem 
luble: O se quedan contentos, lo qUe ¡ 
que podrías haber cobrado más, o protê  
y te sitúan en una posición de verdnk 
regateando el precio de una col, 

—Y» íutm 0 dentro (como quieras) de la pro| 
¿cuál es es el mejor invento, el invento de más uidj 
que ha hecho el hombre desde que descendió 
(o del mono, vamos) hasta la fecha? 

— E l invento de la cama. Siendo tocóh 
es la única contestación que puedo dark, 

—Una anécdota profesional, por favor. 
—No pidas anécdotas a los «tocogm 

Todas son verdes. Puedo contarte, por ej{ 
pío, aquella de la mujer que... (CEMi 
RADO)... 

* 

La tinta de lo:; «tocogines» es también vede, 
menos la que mana de la estilográfica de Loren. G 
servó el cuestionario y las respuestas del colega ( 
•vistado. Y Icmiento no poder transcribir la anéc 
Porque el propio Santiago se anticipó al lápiz rojo 
añadió ese «(CENSURADO)» como yq pocía pi 
aquí mismo la palabra 

T E L O N 
L A P i c n u o 

Monroyo 

g e n e 

ral de Sanidad 

IV P o r acuerdo del Consejo de M i -
nistros celebrado el día l l de Ju
l io , ha sido nombrado Director 
General de Sanidad don Jesús 
Garc ía O r c ó y e n , Ca tedrá t i co de 
Ginecología de la Facultad de 
Medicina de Madr id . 

E l profesor Garc í a Orcoyen es 
un distinguido e ilustre compañe 
ro, que dada su gran preparac ión 
y competencia, estimamos reali
zará una labor eficiente al frente 
de la Sanidad Nacional , resol
viendo los múl t ip les problemas 
que tiene pendientes la clase sa
nitaria española . 

Deseamos al nuevo Director 
General de Sanidad y preclaro 
c o m p a ñ e r o , los mayores aciertos 
en el desempeño de su cometido 
y a la vez le expresamos nuestra 
modesta co laborac ión . 

*reacion de la 
Nacional de Sanidad 

Olic ia i 

Asimismo y por reciente dispo
sición del Consejo de Ministros, 
se crea la Sec re t a r í a General de 
Sanidad y es nombrado Secreta
rio General don Vicente Diez del 
Corra l , que d e s e m p e ñ a b a el car
go de Presidente de la Diputación 
Provinc ia l de Teruel. 

Nos congratulamos de que al 
frente de tan importante cargo, 
figure persona de tan relevantes 
mér i tos personales y por ello la 
clase médica e s p a ñ o l a espera mu
cho de su eficiente labor, a des
arrollar en c o l a b o r a c i ó n del nue
vo Director General . 

Le deseamos una feliz gestión 
en su nuevo destino, e igualmen
te nos ofrecemos colaborando en 
la medida de nuestras fuerzas. 

Resolución de la Dirección 
ral de Sanidad por lo quéseS, 
penden durante la época ««l 

la exhumación de cadáv^' 
y restos mortales 

Constituyendo un peliér0 
la salud pública el p rac t^ 
humaciones de cadáveres^ ^ 
mortales en . época estiv*. 
cuando se rodee de las 
garant ías higiénicas, esta 
ción General ha tenido a d 

poner; ¿ni 
1.° Se suspenden ias e 

clones de cadáveres y ̂ s ,;j 
tales desde el dial .0 ^ ) 
año en curso, aun ^ | 
tuviesen autorizadas, 
1 de octubre próximo, e 

( 
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Hráfl reanudarse con arreglo a las 
posiciones vigentes 

o Se exceptúan ún icamen te 
Jesta prohibición, las exhuma-
L e s que pudieran decretar las 

loridades judiciales en vir tud 
délas funciones que les están en
comendadas. ; 

Loque comunico a V V . b ü . 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Madrid 4 de junio de 1957.—El 
Director General, José A . Palan-

• ca. - • 
(Del B. O. del E. n ú m e r o 156, 

(16 15-6-57. 

Resumen de las normas 
•¡cas más en uso 

1, —La Medicina es una profe
sión honorable; debe ser ejercida 
con honradez y competencia y no 
debe simultanearse con activida
des inferiores. 

2. —El derecho médico se basa 
sóbrela moral natural y el Médi
co no debe permitir nada que 
atente contra la moral médica . 

3;—Debe cuidar de su perfec
cionamiento, usar de la m á x i m a 
prudencia en sus investigaciones 
y facilitar a sus c o m p a ñ e r o s los 
conocimientos y adquisiciones 
personales. 

4. —Debe respetar la concep
ción de la vida humana, la perso
nalidad psíquica y moral del pa
ciente y no emplear n i bajo ame-
na2a, sus conocimientos para 
vulnerar la ley natura). 

5. —No permitirá que entre su 
deber y sus enfermos se interpon
en diferencias dimanantes de 
nacionalidad. raza, religión u 
otras. 

6. —Dedicará por igual a todos 
SUS eníermos el tiempo necesario 
s o ^ a b a n d o n a r á n i aun en 
0 e catástrofe, recordando que 

insuff0^ y la beneficencia son 
.Clentes si no se ejercen con 

espmtu de caridad. 

s i o n a l ^ 1 ^ el secret0 Profe' 
con i e l l ími te compatible 
mientaoSJud Pública y el cumpl i 
dles 0 laS prescríPciones le' 

0 admitirá limitaciones 

en libertad de prescr ipc ión , pero 
se abs t endrá de prescribir guiado 
por fines lucrativos. 

9. — G u a r d a r á moderac ión en 
los honorarios, pero no deberá 
trabajar a bajo precio, n i admiti
rá la in tervención de terceros en 
su relación con los en íe rmos , sal
vo la del Colegio en los desacuer
dos o convenios. ^ 

10. —Defenderá la libre volun
tad de los pacientes para elegir a 
sus méd icos , pero no acep ta rá la 
asistencia domici l iar ia de un enr 
fermo sin au tor izac ión del facul
tativo que lo a tendía anterior
mente. 

11. —Cuidará de avisar los ca
sos de gravedad para que puedan 
cumplirse las disposiciones espi
rituales y materiales, facilitando 
en todo caso la consulta con los 
demás c o m p a ñ e r o s , 

12. —Se abs tendrá de emitir in

formes tendenciosos o certifica
dos de complacencia; de la publi
cidad comercial y p rác t i cas de 
mercantilismo; de la supercher ía 
y char la taner ía y en general de 
todo lo que redunde en desdoro 
de la profesión. 

13. —No incur r i rán en simulta
neidades de especialidad, pobla
ción o despacho. 

14. —Cons idera rá a sus colegas 
como hermanos, abs teniéndose 
de todo comentario perjudicial 
para su reputac ión , y atendiendo 
con solicitud y gratuidad a sus 
deudos, cuando sea requerido pa
ra ello. 

15. —Somete rá al Colegio cual
quier duda, lit igio o convenio y 
co labora rá activamente en las ta* 
reas corporativas en defensa de 
los intereses médicos y de l a sa
lud públ ica . 

y Cuestionario para el ingreso en 
de Sanidad de la Armada como 

O. M . 9-5-57 (D. O. de M a l i n a núm. 108) (B. O. del Estado n ú m . 140) 

Artículo 1.° Se convoca a exá
menes de oposición para cubir diez 
plazas de Alféreces-Alumnos Mé
dicos del Cuerpo de Sanidad de la 
Armada. 

Art. 2.° Los exámenes se cele
brarán en Madrid, en el local que 
designe la Jurisdicción Central, de 
acuerdo con la Jefatura de Instruc
ción. Estos exámenes darán co
mienzo el próximo día 4 de no
viembre para las oposiciones a in
greso en el Cuerpo de Sanidad. 

Art. 3 0 Las condiciones gene
rales qne deben reunir los oposito
res para tomar parte en esta con
vocatoria serán las siguientes: 

a) Ser hijo legitimo y ciudada
no español. 

b) Carecer de antecedentes pe
nales y de todo impedimento para 
ejercer cargos públicos. 

c) No haber sido expulsado de 
ningún Cuerpo del Estado por fa
llo del Tribunal de Honor ni de 
Centro Oficial de Enseñanza. 

d) No haber cumplido los trein
ta años el día 31 de diciembre 
próximo. Está exento de esta con
dición el personal de Cabos y Sub
oficiales de la Armada que concu
rran a aquéllas. Los Oficiales de 
Complemento y los declarados 
«aptos» para Oficiales tendrán co
mo límite de edad treinta y dos 
años . 

e) Hallarse en posesión del tí
tulo de Doctor o Licenciado en C i -
rujía o Medicina. 

/) Tener la aptitud física nece
saria para el servicio de la Armada 
que han de acreditar mediante re
conocimiento por una Junta de Mé
dicos de la Armada nombrada al 
efecto, la que les aplicará el cuadro 
de exenciones físicas vigente para 
el ingreso en la Escuela Naval M i ' 
litar, aprobado por Orden Ministe
rial de 2 de enero de 1939 (B. O. 
del Estado núm. 4), con excepción 
de lo que hace referencia al apara
to visual, que se regirá por el cua-
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dro vigente para Marinería, apro
bado por Decreto de 31 de mayo 
de 1944 (D. O . núm. 150) La talla 
mínima será^de TóO metros y perí
metro torácico mínimo de 0'80 me-
tros,¡igual que se exige para.Mari-
neros voluntarios. 

Todos los opositores serán so
metidos a examen radiográfico de 
tórax y a los pertinentes análisis 
de Laboratorio, extremándose por 
la junta de investigación de todo 
cuanto mediante dicho examen o 
la exploración clínica pueda con
tribuir al diagnóstico de la tuber
culosis pulmonar, aun la más leve 
enfermedad, comprendida en el 
punto 60 del cuadro de exenciones 
física citado en el párrafo anterior 
y al de las enfermedades cardio-
pulmonares, que constituyen moti
vo de inutilidad, como incluidas 
en los puntos 50, 61, 62, 63,64 y 65 
del mismo. 

g) No hallarse procesado ni de
clarado en rebeldía. 

h) Ser de buenas costumbres y 
de conducta social irreprochable o 
buena. 

Art. 4.° Los que, creyendo reu
nir las condiciones señaladas en el 
artículo anterior, deseen ser admi
tidos a examen, lo solicitarán del 
Excmo. Sr. Ministro de Marina, 
mediante instancia escrita de puño 
y letra por el solicitante, dentro del 
plazo que señala el artículo s i 
guiente, debiendo ir acompañada 
de la documentación que a conti
nuación se expresa: 

a) Certificación literal del acta 
de nacimiento (y no extracto^, ex
pedida por el Registro Civ i l , debi
damente legalizada. 

b) Dos fotografías de 54 por 40 
milímetros, del busto, de frente y 
descubierto, firmadas al respaldo. 

c) Certificado del Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes del M i 
nisterio de [usticia. 

d) Resguardo del giro postal de 
150 pesetas, remitidas al Habilita
do General de este Ministerio, que 
deben abonar por el concepto de 
derecho de examen. Los Opositores 
cuyos padres sean beneficiarios de 
familia numerosa y estén clasifica
dos en primera categoría, mediante 
certificado acreditativo del mismo, 
abonarán la mitad de la cantidad 
consignada para dicho examen. 

Los que presenten certificado acre
ditativo de familia numerosa clasi
ficado como de segunda categoría 
quedarán exentos de pago. Que
dan también exentos de pago de 
matrícula los huérfanos del perso
nal de cualquiera de los tres Ejér
citos, los individuos de Marinería 
o Tropa en servicio activo y los 
opositores que tengan reconocido 
el derecho a ocupar plaza de gra
cia. 

e) Los hijos de militares de 
cualquiera de los tres Ejércitos, 
sean huérfanos o no, acreditarán 
esta circunstancia citando la Or
den Ministerial del último nombra
miento expedido a favor de su pa
dre. Los hijos de personal civil 
acompañarán nota expresando la 
profesión, cargo o actividades a 
que se dedique^o'haya dedicado el 
padre. 

f) Certificado de buena conduc
ta, expedido por la Alcaldía corres
pondiente. 

Los solicitantes que se encuen
tren prestando servicio activo en 
cualquiera de los tres Ejércitos 
acreditarán el informe de conducta 
por la copia certificada de su L i 
breta o informes de sus Jefes natu
rales. 

g) Certificado de soltería, si 
procede, expedido por el Juzgado 
Municipal correspondiente. 

h) Copia legalizada del título 
correspondiente al exámen de opo
sición que se solicite, o recibo del 
depósito que marca la Ley para la 
expedición de dicho título. A los 
opositores que obtengan plaza no 
les será devuelto este documento, 
que se unirá a su expediente per
sonal al ser nombrados Tenientes 
del Cuerpo de Sanidad de la Ar
mada. 

í) Certificación académica de 
los estudios correspondientes a la 
Licenciatura o Doctorado, siendo 
potestativo unir la certificación 
acreditativa de méritos especiales 
relacionados con el ejercicio de la 
profesión correspondiente, así co
mo idiomas que conozca el solici
tante, precisando en cada uno si 
solamente los traducé o los habla. 

/) Documento acreditativo de 
su situación militar. 

k) Los opositores que se en
cuentren casados deberán presen-

•1 

- y 

lar las certificaciones que seej 
por la Ley de 23 de junio de 
(D. O. núm. 160) al personal de lo 
Cuerpos Patentados que contrae3 
matrimonio con posterioridad a 
ingreso. 

Art. 5 0 Las solicitudes se re 
dactarán con arreglo al modelo 
que se publica como anexo 
presente Orden Ministerial (alfjn¡ 
del programa), en el papel corres 
pondiente, de acuerdo con lo dis 
puesto por la Ley del Timbre 
acompañadas de los documen 
indicados en el artículo anterior 
debiendo tener entrada en el Rej 
tro General del Ministerio de / 
l ina antes de las veinticuatroho 
del día 1 de octubre próximo te-
niéndose por no presentadas las 
que se reciban después de 
plazo. 

En la solicitud se especificará de 
un modo expreso: 

a) E l nombre, apellidos, edad, 
estado civil y domicilio del intere
sado. 

b) No haber sido expulsadode 
ningún Establecimiento oficial de 
Enseñanza ni de ningún Cuerpo 
del Estado por fallo de Tribunal de 
Honor, y no hallarse procesadoDÍ 
declarado en rebeldía; Los que al 
hacer estas manifestaciones incu 
rriesen en falsos testimonios pef' 
derán todos los derechos que 
yan podido adquirir, incluso 
plaza en la Escuela, si la falsedai 
se descubriese después de sui 
so en ella, sin perjuicio de exigi> 
seles además la responsa 
criminal correspondiente. 

Art. 6.° Los candidatosque 
gan reconocido el derecho de ocu 
par plaza de gracia deberán aerdi' 
tarlo citando en la solicitud la 
cha de la Orden Ministerialq«eki 
concedió este beneficio y el*11 
Oficial en que fué publicado 

E l examen de suficiencia cm 
ponderà exclusivamente al Per 
nal siguiente; 

a) A los huérfanos del pm 
nal de los Ejércitos de Tierra/, 
y Aire cuyo causante hubieserCl|I!S. 
cido en cualquiera de las cl | 
tancias que se detallan en los ^ 
culos 65 y 66 del Estatuto de 
ses Pasivas, en los artículos 
2.° del Decreto de 2 de dic^ ^ 
de 1936 (£ . O. del E s t a d o ^ 

i 
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a Ley de 13 dê  diciembre de 
y ^ D O. tiúm. 284). 
19 (Los hijos de los Caballeros 
Ja Orden de San Fernando. 

( 7° El personal que se en-
L prestando servicio militar 

cliel5t • de los tres Ejércitos encualquie 
y que 

solicite tomar parte en la 

oposición 
instancia 

lo hará por medio de 
cursada por el ¡efe de 

ien"dependa directamente a la 
efatura de Instrucción del Minis-
¡enóde Marina. Para cursar estas 
instancias será condición indispen 
sable que la conceptuación de con
ducta sea igual o superior a «bue-

\\d». 
Arí. 8.° El. día.señalado para la 

presentación de los opositores, a la 
horádela mañana que oportuna
mente se fijará, serán reconocidos 
poruña Junta de Médicos nombra
da por Orden Ministerial, la cual 
aplicará a los candidatos el cuadro 
dé inutilidades citado en el aparta
do/) del artículo 3 0. 

Arí. 9.° Los opositores declara
dos útiles, y sin necesidad de cons
tituir Tribunal de pruebas psicotéc-
ijícas, serán sometidos por el per
sonal del Gabinete Central de Psi-
cotecnia a una prueba general y a 
otra específica pàra el Cuerpo co
rrespondiente, pruebas que, de mo
mento, no tendrán más valor que 
eldeiniciar la recogida de datos 
experimentales. 

Art. 10 Los exámenes de la opo
sición que se convoca constarán 
délos ejercicios que a continua
ción se indican: 

El primer ejercicio consistirá en 
la contestación oral de un tema sa-
"do a la suerte sucesivamente, de 
cada 11110 de los cuatro grupos del 
cuestionario correspondiente, por 
el orden establecido en estos, no 
Cayendo de un grupo hasta des
pués de contestado el anterior, 
siendo necesario, para obtener la 
p a c i ó n , haber contestado a to-
^en un tiempo que, sin exceder 

quê  nC0 encada uno Lasbo-
opl n Sid0 cori^stddas por un 

ür no podrán repetirse en 
Una ^ m a sesión. 

£l 
^ la Se?Undo eÍei,cicio consistirá 
c a d á v e r d 1 ^ ^ 0Peración en 
su c e ias correspondientes a 

eshonano, sacada a la suer

te. A l acto quirúrgido ha de prece
der a la exploración anatomoíopo-
gráfica de la región en que ha de 
efectuarse, indicaciones y contrain
dicaciones que lo justifiquen, pro
cedimientos operatorios, cuidado 
pre y posteperatorios, accidentes 
que pueden presentarse y manera de 
evitarlos o de corregirlos, aneste
sia adecuada al caso, instrumental 
quirúrgico preciso para la inter
vención, a pósitos aplicables, cui
dados inmediatos y consecuencias 
próximas y remotas de la interven
ción y, en caso de mutilaciones, la 
restauración ortopódica que pro
ceda. E l tiempo máximo para la 
exposición teórica será de treinta 
minutos. 

De no realizarse lo l0S ' ^ H r por 
imposibilidad materia! oJ'QIsponer 
de cadáve»1, el ejercicio versará so
bre el examen de un enfermo, afec
to de proceso quirúrgico, realiza
ción de una práctica sobre el mis
mo, a definir por eT Tribunal, y 
exposición teórica, durante veinte 
minutos, corno máximo, de un te
ma de anatomía topográfica elegi
da por suerte de los del cuestio-
tionario. 

E l opositor dispondrá para el 
examen y exploración del enfermo 
de un tiempo máximo de treinta 
minutos, y de veinte para la orde
nación de datos y anotación de 
cuanto le sugiera o haya sugerido 
el estudio de los documentos clíni
cos, radiográficos o de otra índole 
que hubiere puesto a su disposi
ción el Tribunal. La entrega al 
opositor de los elementos referidos 
es potestati/a del Tribunal. 

Para la ejecución de la práctica 
arriba mencionada el opositor dis
pondrá de un tiempo de veinte mi
nutos, quedando el Tribunal facul
tado para ampliarlo, según pro
ceda. 

Finalmente, el opositor hará la 
exposición verbal del caso clínico 
estudiado, en la que, como máxi
mo, podrá invertir veinte minutos. 

E l tercer ejercicio consistirá en 
el examen y exploración de un en
fermo afecto de proceso médico ge
neral y en la exposición y enjui
ciamiento clínico del mismo. 

Intervendrán en este ejercicio el 
opositor actuante y otros dos ob
jetantes; estos últimos serán elegi

dos por sorteo, diariamente, al co
menzar el ejercicio. Cada opositor 
actuará sólo una vez como diser
tante y dos como contrincante, y 
cumplidos estos requisitos, será 
excluido de sucesivos sorteos 

E l opositor dispondrá de un 
tiempo máximo de veinte minutos 
para el interrogatoiio y explora
ción del enfermo, y de otros veinte 
para la ordenación de datos y ano
tación de cuanto le sugiera o haya 
sugerido el estudio de los docu
mentos clínicos, radiográficos o de 
otra índole cuyo examen le haya 
facilitado el Tribunal. La entrega 
al opositor del dicho protocolo clí
nico, radiográfico, etc., es potesta
tivo del Tribunal. 

Los contrincantes explorarán al 
enfermo después de que lo haya 
hecho el opositor, y dispondrá ca
da "uno de quince minutos, como 
tiempo máximo para ello. 

A continuación el opositor ha rá 
la exposición verbal del caso clíni
co estudiado, en la que podrá in
vertir hasta veinte minutos. 

Los objetantes argüirán al opo
sitor durante el tiempo máximo de 
diez minutos cada uno, y el oposi
tor tendrá quince minutos para 
contestar a los dos. 

E l expuesto sistema de trincas 
puede ser sustituido por el de hin
cas, si el Tribunal así lo estimare. 

E l cuarto ejercicio consistirá en 
la redacción de una Memoria so
bre un tema general médico o qui
rúrgico de los relacionados en el 
cuestionario para el primer ejerci
cio, elegido de entre tres, dados a 
conocer a los opositores en el acto 
mismo de la realización del ejerci
cio. E l tiempo para la ejecución de 
esta prueba será de tres horas. A 
su final, el opositor entregará lo 
escrito bajo sobre cerrado, y lacra-, 
do, al Secretario del Tribunal, con
signando su nombre y hora de en
trega. La lectura de este trabajo 
escrito la efectuará el aspirante 
personalmente. 

Madrid, 9 de mayo de 1957. 
M O R E N O 

Excmos. Sres 
Sres 

HIJO DE B. VILLANUEVA.-TERUEL 



añarán . 

M E D I C O 


